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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba el nombramiento de 

miembros de la comunidad universitaria como patronos de la Fundación 

Universidad de Almería. 

 

1. Gerente 

Carmen Caba Pérez 

2. Vicerrector de Investigación 

Antonio Posadas Chinchilla 

3. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 

José Céspedes Lorente 

4. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 

Juan García García 

5. Vicerrector de Internacionalización 

Julián Cuevas González 

6. Vicerrectora de Estudiantes y Empleo 

Mª Isabel Ramírez 

7. Vicerrectora de Extensión Universitaria y Deportes 

Maria del Mar Ruiz Domínguez 

8. Coordinador de Gobierno 

Antonio Fernández Martínez 

9. Directora del Centro de Lenguas 

Loreto Cantón Rodríguez 

10. Director de la Escuela Superior de Ingeniería 

Antonio Giménez Fernández 

11. Jefa de Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 
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Esther González Jiménez 

12. Estudiante miembro de Consejo de Gobierno 

Andrés Mateo Piñol 

  



 Núm. 3 Jueves 1 de diciembre de 2016 Sec. I.3 Pág. 5 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba el nombramiento de un 

estudiante como representante del Consejo de Gobierno en Consejo Social. 

 

Se aprueba el nombramiento de D. Cristian Álvarez Hossein, miembro del Consejo de Gobierno 

por el sector de estudiantes, como representante en el Consejo Social. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba la creación de la Comisión de 

Sostenibilidad Ambiental del Consejo de Gobierno de la UAL. 

 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

De acuerdo con el artículo 19 del Acuerdo de 18 de febrero de 2004, por el que se aprueba el 

Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Almería, se propone la creación COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

JUSTIFICACIÓN 

El desarrollo de la Sostenibilidad Ambiental en la UAL implica necesariamente la participación 

de la Comunidad Universitaria. Esta participación necesaria se concreta en: 

- El diseño, elaboración y aprobación del PLAN DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL de 

la UAL. 

- La elaboración de los PLANES ANUALES DE ACCIÓN en materia de sostenibilidad 

- La FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENCIACIÓN en esta materia de todos los 

estudiantes, del PDI y del PAS de la UAL. 

Por otra parte, La Sostenibilidad Ambiental compromete en mayor o menor medida a todos los 

órganos de gobierno de la UAL, ya que sus ámbitos son los siguientes: 

- ORGANIZACIÓN, que engloba el compromiso del Gobierno de la UAL y la Política 

de Sostenibilidad Ambiental. 

- LA DOCENCIA, que recoge el grado de implementación de la formación en 

Sostenibilidad Ambiental en el ámbito docente universitario (en titulaciones 

regladas y no regladas). 

- LA INVESTIGACIÓN, que abarca el grado en el que se dirige la actividad 

investigadora y transferencia de conocimiento hacia los logros del desarrollo 

sostenible 

- LA GESTIÓN AMBIENTAL, que incluye el urbanismo sostenible, el respeto a la 

biodiversidad, el ahorro de energía y agua, la movilidad sostenible, los residuos, la 

compra verde y la evaluación del impacto ambiental de las actividades 

universitarias. 

COMPOSICIÓN 

Presidente 
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 El Rector o persona en quien delegue. 

Vocales 

 El Director General de la Dirección General de Campus, Infraestructuras y 

Sostenibilidad o persona en quien delegue. 

 La Vicerrectora de Estudiantes y Empleo o persona en quien delegue. 

 El Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua o persona en quien 

delegue. 

 El Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación o persona en quien delegue. 

 La Gerente o persona en quien delegue. 

 La Directora de Secretariado de Campus e Infraestructuras 

 6 Profesores: Un Decano o Director de Centro, un Director de Departamento, Tres 

Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios y un Profesor 

Contratado 

 Tres Estudiantes 

 Dos P.A.S 

 Un Miembro del Consejo Social 

Secretario 

 El Jefe de Servicio de Infraestructura y Equipamiento, con voz pero sin voto 

FUNCIONES 

La Comisión de Sostenibilidad Ambiental tendrá como funciones las siguientes y todas aquellas 

otras que les asigne el Consejo de Gobierno: 

- Elaborar el PLAN DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL de la UAL (PSA-UAL), para su 

remisión al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

- Elaborar los PLANES ANUALES DE ACCIÓN en materia de sostenibilidad, para su 

remisión al Consejo de Gobierno para su aprobación, e informar de la Memoria de 

ejecución de los mismos. 

- Elaborar cualquier otro Plan o Protocolo que afecte a uno o varios ámbitos de 

competencia de la Sostenibilidad Ambiental, para su remisión al Consejo de 

Gobierno para su aprobación. 

- Estudiar y elaborar todas aquellas propuestas sobre cualquier asunto incluido en el 

ámbito de la Sostenibilidad Ambiental de la UAL, para su remisión al Consejo de 

Gobierno. 

- Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el reglamento de funcionamiento de 

la Comisión de Sostenibilidad Ambiental 

El funcionamiento de la Comisión se ajustará a los principios generales del régimen de 

convocatorias y adopción de acuerdos de la ley 40/2015. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba la designación de los 

miembros electos de la Comisión de Sostenibilidad Ambiental del Consejo de 

Gobierno de la UAL. 

 

Se designan los siguientes miembros electos de la Comisión de Sostenibilidad Ambiental del 

Consejo de Gobierno de la UAL: 

 Presidente  

N  

Rector o persona en quien delegue.  Carmelo Rodríguez Torreblanca  

Vocales  

N  

Director General de la Dirección General de 

Campus, Infraestructuras y Sostenibilidad o 

persona en quien delegue.  

Francisco Javier Lozano Cantero  

N  Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y 

Formación Continua o persona en quien 

delegue.  

Juan García García  

N  Vicerrectora de Estudiantes y Empleo o 

persona en quien delegue.  

María Isabel Ramírez Álvarez  

N  Gerente o persona en quien delegue.  María del Carmen Caba Pérez  

N  Vicerrector de Investigación, Desarrollo e 

Innovación o persona en quien delegue.  

Antonio Miguel Posadas 

Chinchilla  

N  Directora de Secretariado de Campus e 

Infraestructuras  

Rosa María Ayala Palenzuela  

E  6 Profesores: Un Decano o Director de 

Centro, un Director de Departamento, Tres 

Profesores pertenecientes a los Cuerpos 

Docentes Universitarios y un Profesor 

Contratado  

Enrique de Amo Artero 

(Decano)  

Carlos Manuel Asensio Grima 

(Director Departamento)  

José Joaquín Moreno Casco 

(Cuerpo Docente Universitario)  

Manuel Ortega Rivas (Cuerpo 

Docente Universitario)  
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Esther Giménez Luque (Cuerpo 

Docente Universitario)  

Javier Martínez del Río 

(Profesor Contratado)  

E  2 P.A.S  María Jesús Simón Cerezuela  

Juan Antonio Camacho 

Martínez  

E  1 Miembro del Consejo Social  A elegir en Pleno del Consejo 

Social  

E  3 Estudiantes  Andrés Mateo Piñol  

Cynthia Macarena León  

Juan José Castillo Baquera  

Secretario  Jefe de Servicio de Infraestructura y 

Equipamiento, con voz pero sin voto  

Pablo Mellado Pastor  

 

N: Miembro Nato  

E: Miembro Electo 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba la reforma del Reglamento 

de los Cursos de Verano. 

 

  



 1 

 

 

 

REGLAMENTO DE CURSOS DE VERANO DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

  

(Aprobado por Consejo de Gobierno el 27 de enero de 2016) 

(Reformado por Consejo de Gobierno el нф ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмс )
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueban las siguientes 

modificaciones de crédito. 

 

A la vista de la documentación contable obrante en el Servicio de Gestión Económica en 

relación con el Presupuesto del Ejercicio 2016, se han tramitado Modificaciones de Crédito, 

según se detalla a continuación: 

Expedientes nº 2.516A, 2.771A y 2.818A 

Transferencia negativa: de 111.103 Formación del PAS, 122.505 Selectividad y 170.003 

Departamento de Derecho (capítulo 2). 

Transferencia positiva: a los mismos centros de gasto (capítulo 1). 

Importe: 26.881,78 € 

Descripción: Para pagos puntuales y cuotas patronales. 

Documentos contables: 16.749 y 16.756, 18.860 y 18.861, 19.288 y 19.289. 

 

Expedientes nº 2.409, 2.456, 2.608 y 2.739 

Transferencia negativa: del 122.500 Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, 122.520 

Consejo de Estudiantes, 160.502 Facultad de Ciencias Experimentales y 170.011 

Departamento de Matemáticas (capítulo 2). 

Transferencia positiva: a los mismos centros de gasto (capítulo 4). 

Importe: 2.632,23 € 

Descripción: para pago de ayudas, subvenciones, etc. (transferencias corrientes). 

Documentos contables: 15.987 y 15.988, 16.238 y 16.239, 17.400 y 17.401, 18.690 y 18.691. 

 

Expediente nº 2.447 

Transferencia negativa: del 111.021 Provisiones (capítulo 2). 

Transferencia positiva: al mismo centro de gasto (capítulo 4). 

Importe: 3.003,05 € 

Descripción: para reintegros a la Junta de Andalucía. 

Documentos contables: 16.215 y 16.216. 

 

Expedientes nº 2.483 y 2.545 

Transferencia negativa: del 111.000 Nómina general (capítulo 1). 

Transferencia positiva: al mismo centro de gasto (capítulo 2). 

Importe: 56.271,40 € 

Descripción: para pago de selectividad de junio. 

Documentos contables: 16.359 y 16.360, 16.962 y 16.964. 
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Expediente nº 2.682 

Transferencia negativa: del 111.021 Provisiones (capítulo 2). 

Transferencia positiva: al mismo centro de gasto (capítulo 3). 

Importe: 2.715,33 € 

Descripción: para pago de intereses de demora de reintegros. 

Documentos contables: 18.333 y 18.334. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba el Premio de Jubilación -

Jubilación Voluntaria para el año 2016 del XXI Plan de Acción Social de la 

Universidad de Almería. 

 

A tenor del informe jurídico emitido por el Gabinete Jurídico de la Universidad de Almería, se 

acuerda aprobar extender la ayuda de Premio de Jubilación a las jubilaciones voluntarias en los 

términos que siguen: 

 

PREMIO DE JUBILACIÓN JUBILACIÓN VOLUNTARIA PARA EL AÑO 2016 

 

Determinación y pago de la cuantía del premio para los jubilados en el año 2016 se realiza 

según las siguientes reglas: 

 

a) El pago del premio del 2016 se realizará con cargo a la partida específica existente en 

el crédito para el Centro de Gastos de Acción Social para premios de jubilación 

aprobado por el Comisión de Acción Social. 

 

b) Para su cálculo se realiza la diferencia entre la pensión anual que se percibiría en la 

edad de jubilación forzosa, de acuerdo con la normativa vigente sobre Pensiones de 

Régimen General y Pensiones de Clases Pasivas en 2016, y la pensión anual que 

percibirá en la edad de jubilación voluntaria del 2016. El cálculo de la pensión que se 

percibiría en la edad de jubilación forzosa aplicará los porcentajes que correspondan a 

los años de servicios acreditados en el momento de jubilación voluntaria. 

 

c) El cálculo de la diferencia total a percibir será igual la suma de la diferencia calculada 

en el apartado b) en los años que medien entre la edad de jubilación voluntaria en el 

año 2016 y la edad de jubilación forzosa. 

 

d) La cuantía resultante que se abonará por jubilación voluntaria nunca será superior a la 

que recibiría bajo el supuesto de que en el 2016 tuviera la edad jubilación forzosa. Al 

importe que reciba se le descontarán lo que corresponda legalmente en materia de 

retenciones de IRPF. 

 

e) En caso de no haber crédito en la partida para el premio de jubilación en Acción Social 

suficiente para atender todas las solicitudes, una vez atendidas las jubilaciones 

forzosas, el crédito restante se distribuirá proporcionalmente entre las solicitudes 

recibidas que cumplan las condiciones señaladas en los apartados anteriores. 
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f) La solicitud del premio jubilación voluntaria 2016 deberá presentarse obligatoriamente 

en el Registro General de esta Universidad de Almería en el plazo comprendido entre 

el 30 de noviembre y el 5 de diciembre de 2016 (ambos incluidos), adjuntando copia 

de la Resolución de Pensión de Jubilación del INSS o Clases Pasivas y Libro de Familia. 

 

g) La cuantía resultante se abonará en el mes de diciembre del 2016, para que se impute 

con cargo al presupuesto 2016. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba las adscripciones de los 

siguientes títulos de Máster: Máster en Horticultura Mediterránea bajo 

Invernadero y Máster en Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas. 

 

TITULACIÓN COD. 
ASIGNAT. 

ASIGNATURA ECTS ADCRIPCIÓN 
INICIAL 

ECTS ADCRIPCIÓN 
FINAL 

ECTS AÑO 

MÁSTER EN 
HORTICULTUR
A 
MEDITERRANE
A BAJO 
INVERNADERO 

70782223 TECNOLOGÍA 
POSCOSECHA 

3 AREA 
EXTERNA 

1 AREA 
EXTERNA 

3 Sólo para 
curso 
2015-2016 

TECNOLOGÍA 
DE 
ALIMENTOS 

2 

MÁSTER EN 
GESTIÓN 
INTERNACION
AL DE LA 
EMPRESA E 
IDIOMAS 

70934216 TEMAS 
RELEVANTES EN 
FINANZAS 
INTERNACIONAL
ES 

3 ECONOMÍAFI
NANCIERA Y 
CONTABILID
AD 

3 ECONOMÍA 
FINANCIERA 
Y 
CONTABILID
AD 

2,4 Definitivo a 
partir de 
2016-2017 

ORGANIZACI
ÓN DE 
EMPRESAS 

0,6 Definitivo a 
partir de 
2016-2017 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba modificaciones de Títulos de 

Oficiales:  

 

Grado: 

- Grado en Derecho. 

- Grado en Finanzas y Contabilidad. 

Másteres: 

- Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria por la Universidad 

de Almería. 

- Máster Universitario en Horticultura Mediterránea bajo Invernadero por la 

Universidad de Almería. 

- Máster Universitario en Fisioterapia y Discapacidad por la Universidad de Almería. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba los cursos de Enseñanzas 

Propias: Experto en Contabilidad y Fiscalidad. (5ª edición) y  Experto 

Universitario en Fisioterapia Manipulativa Articular, Tejidos Blandos y 

Osteopatía. Nivel I. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba el Máster Propio en Asesoría 

de Empresas. 4ª Edición. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba la incorporación de los 

siguientes profesores a los programas de doctorado de la Universidad de 

Almería regulados por el RD 99/2011. 

Programa de Doctorado en Salud, Psicología y Psiquiatría (8912) RD 99/2011: 

Genoveva Granados Gámez 

Línea de investigación: 89122132 “Avances e Innovación en Enfermería” 

Programa de Doctorado en Ciencias Económicas, Empresariales y Jurídicas (8906) RD 

99/2011: 

Matilde Ceballos Martín 

Línea de investigación: 89062103 “Derecho Público y de la Empresa” 

 

David Jiménez Castillo 

Línea de investigación: 89062105 “Marketin, Consumidor e Investigación de Mercados” 

 

Miguel Ángel Luque Mateo 

Línea de investigación: 89062103 “Dereco Público de la Empresa” 

 

Javier Martínez del Río 

Línea de investigación: 89062104 “Capacidades Estratégicas y Protección del Medio Ambiente” 

 

Ana Isabel Melado Lirola 

Línea de investigación: 89062103 “Derecho Público y dela Empresa” 

 

María José Muñoz Torrecillas 

Línea de investigación: 89062106 “Contabilidad y Finanzas” 

 

Miguel Pérez Valls 

Línea de investigación: 89062104 “Capacidades Estratégicas y Protección del Medio Ambiente” 

María Luisa Roca Fernández-Castanys 

Línea de investigación: 89062103 “Derecho Público y de la Empresa” 

 

Isabel Román Sánchez 

Línea de investigación: 89062107 “Economía Sectorial Agroalimentación y Desarrollo” 
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Programa de Doctorado en Matemáticas (8910) RD 99/2011: 

 

Juan Ramón García Rojas 

Línea de investigación: 89102101 Álgebra No Conmutativa / 89102111 Álgebra Homológica y 

Teoría de Homotopía 

 

Luis Oyonarte Alcalá 

Línea de investigación: 89102101 Álgebbra no conmutativa / 89102111 Algebra Homológica y 

Teoría de Homotopía 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba licencia por tiempo superior 

a 3 meses del Personal Docente e Investigador. 

 

Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a la Profesora: 

NOMBRE DEPARTAMENTO DESTINO PERIODO 

ROLDÁN TAPIA, MARÍA 
DOLORES 

PSICOLOGÍA AARHUS 
UNIVERSITY 

07-01-2017 
A 

20-06-2017 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba la dotación de una plaza de 

Profesorado Contratado Doctor que será ocupada con carácter interino como 

Profesora Contratada Doctora Interina por la Profesora Ayudante Doctora 

Dña. Alba Paños Pérez. 

 

Se aprueba la dotación de una plaza de Profesorado Contratado Doctor que será ocupada con 

carácter interino como Profesora Contratada Doctora Interina por la Profesora Ayudante 

Doctora Dña. Alba Paños Pérez, en virtud del acuerdo adoptado con fecha 19/12/2012 por la 

Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del I Convenio Colectivo 

del PDI laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, al finalizar el 11 de enero de 2017 el 

periodo máximo de duración de su contrato y al estar la Profesora Ayudante Doctora 

acreditada como Profesora Contratada Doctora. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba cambios en actividad 

docente de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios con convocatoria 

aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 17 de diciembre de 2015. 

 

Se acuerda aprobar el cambio en la actividad docente de 1 plaza de PTU del área de 

conocimiento de Didáctica Y Organización Escolar y el cambio en la actividad docente de 1 

plaza de CU del área de conocimiento de Derecho Procesal, con convocatoria aprobada en 

Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2015, que quedarían de la forma que figura a 

continuación: 

Plazas de Profesor Titular de Universidad 

Fecha de entrada en registro: 05/02/2015 

Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad 

Departamento: Educación 

Actividad Docente: Atención Socioeducativa a Personas con Discapacidad y/o 

Dependencia 

Dotación: 1 

 

Plazas de Catedrático de Universidad 

Fecha de entrada en registro: 19/03/2015 

Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad 

Departamento: Derecho 

Actividad Docente: Derecho Procesal 

Dotación: 1 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba la composición de las 

Comisiones de Selección de Plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 

 

Se aprueba la composición de las Comisiones de Selección de Plazas de Cuerpos Docentes 

Universitarios que se adjunta en Anexo 1. 

 

ANEXO 1 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueba el Calendario del Curso 

Académico 2017-2018. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno Ordinario de 

la Universidad de Almería, por el que se aprueban las titulaciones de acceso y 

composición de las Comisiones de valoración correspondientes a plazas de 

Profesor Ayudantes Doctor y Profesor Asociado Laboral con convocatoria en el 

curso 2016/2017. 

 

 


